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Tribunal descarta elección
de Estado, pero sí llama al

Presidente respetar la ley
JANNET LÓPEZ PONCE, CDMX

Dividido el Tribunal. su

presidenta, Mónica Soto, dos

magistrados más dicen que lasri-

ñas son capítulo concluido. PAG.

Tribunal: son imposibles
ya las elecciones de Estado"
Justicia electoral. Llaman AMLO respetar la ley; Mónica Soto dos magistrados
más dicen que las riñas son un capítulo concluido, pero el organismo vive divisiones

JANNET LOPEZ PONCE
CIUDAD DE MEXICO

Magistrados delTribunalElecto-
ral delPoder Judicial de laFede-
ración (TEPJF) descartaron una

"elección de Estado" en la reno-

vación presidencial de 2024, pe-
ro llamaron los funcionariosde
todos losniveles, incluido el pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador, respetar las leyes.

"Hace muchos años que en

Méxicoya no existen las eleccio-

nes deEstado.Es imposibletotal-

mentecon instituciones autóno-

mas que no se fundaron ayer. La

verdad es quehablar de elección
de Estado escuestióndeopinión,
por preocupaciones basadas en

experiencias pasadas, perocuan-

do digo pasadas es de hace mu-

chas décadas", dijo elmagistrado
Felipe de la Mata.

En conferencia de prensa, la

nueva magistrada presidenta,
Mónica Soto, recordó junto con

De laMata Felipe Fuentes que
sussentencias solopueden llegar
hastadonde las leyes la Consti-
tuciónlopermiten.

Explicaron que no pueden
sancionaral Presidenteporque
notienen facultadespese varias
sentencias en losúltimos años.

"No hayunpreceptoque nos

permita realizar un exhorto al

Presidente, nosotrosnos tene-

mosqueceñircomoTribunal lo

queestablece laConstitucióny la

ley,yenesamedidahemos emiti-

do nuestras sentencias..

"Hoy no hay una consecuen-

cia jurídica de este tipo de situa-

ciones.Creo que la ley,en ese sen-

tido, no leha dado herramientas
al Tribunal para realizar ningún
pronunciamiento contra los ser-

vidorespúblicos", explicó el ma-

gistrado Fuentes,
Sin embargo, la magistrada

presidenta aclaró que este tipo
de sentencias contra el Presi-

dente tendrán que servaloradas
en los juicios de nulidad, por lo

que llamó todos los servidores

públicos conducirse con legali-
dad para que no afecten elproce-
so, aunque la ley no les imponga
consecuencias jurídicas.

"Específicamente en la inter-

vención del Presidente, hoy por
hoyhan sido todos resueltos,aquí
en la Sala Superior están otros

pendientes en la Sala Especiali-
zada, seguiremos hasta la con-

clusióndel proceso electoral de

todas las impugnaciones".
Elmagistrado Felipede laMata

agregóque esurgenteunaleyelec-
toralquemejore tipodevacíos.

"Se requiere una ley electoral

nueva, porque la nuestra es ma-

lísima. En esa leyse tienen que
establecersanciones claras las
violaciones en materia electoral

porparte deservidorespúblicos.
Hoydía la ley,nosé sipor torpeza
de los legisladores ensumomen-

to, no contiene ningún tipo de

sanción",consideró.

Vuelta la hoja
La magistrada presidenta ase-

guróque los conflictos internos

ya son "capítulo concluido" in-

sistió en que novulneró la auto-

nomía por
con el representanteelectoral de

Morena, pues aunque hayaquie-
nes intenten adjudicarse como

propietarios de las instituciones,
éstas solo les pertenecen los
mexicanos.

En conferencia donde nue-

vamente estuvieron ausentes

el magistrado Reyes Rodríguez
Mondragón la magistrada Ja-
nineOtálora, las tres magistratu-
ras del nuevobloque mayoritario
insistieron enque no hay crisis
que siguen trabajando de forma

institucional profesional.
"Hoy tratamos ya de darle

vuelta lahoja esteincidente,sí

creo que fueun lamentable inci-

dente, haciendo una autocrítica

al respecto, pero quiero que nos

den unvoto de confianza en de-

cir'el capítulohaconcluido.Hoy
nosvamos concentrar en elpro-
ceso electoral",dijo.
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La titulardel TEPJF junto Felipe de laMata (derecha) Felipe Fuentes Barrera (izquierda). ESPECIAL
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PROCESO ELECTORAL

Piden funcionarios

respetar restricciones
LA MAGISTRADA
PRESIDENTA
del TEPJF les

recordó que
deben apegarse

la Constitución
POR RAÚL FLORES MARTÍNEZ

rflores@gimm.com.mz
La presidenta del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF),
Mónica Aralf Soto. hizo un

llamado los servidores pú-
blicos de todos los nivelesde

gobierno, incluido el presi-
dente Andrés Manuel López
Obrador, respetar las res-

tricciones parano entrome-

terse en el proceso electoral,
federalyllocal. de steano

Durante un encuen-

tro con medios de comu-

nicación. la magistrada
presidenta Mónica Aralf Soto,
acompañada de los magis-
trados Felipe Fuentes Fe-
lipe de la Mata, hicieron un

llamado lasy los servidores
públicos quese conduzcan
con apego la Constitución,
de cara al proceso electoral
de 2024; además de que es

momento de "darle vuelta
la hoja' en los temas de dife-
rencias internas.

"No podemos hacer un

exhorto. pero SÍ un llamado
todas todos los servidores

públicos, de todos los niveles

todos los poderes, que nos

conduzcamoscon apego lo

que nuestra Constitución.
nuestras leyes la democra-
cia requiere" indicóla magis-
trada Mónica Soto.

Los magistrados re-

saltaron que la ley no tie-

ne herramientas al órgano
electoral para sancionar
los funcionarios que bus-
can influir en las elecciones,

por lo que advirtieron que

en la calificación de la elec-
ción sevalorará la injerencia
gubernamental

Sobre quéexhorto se hace
al presidente López Obrador
para que no intervenga en

el proceso electoral. la pre-
sidenta del TEPJF, Monica
Soto, dijo que las leyes mexi-

canas la Constitución tie-

nen definidos los límites de
losservidores públicos.

'La ley la Constitución
han definidocuálesson losli-
mites de today todo servidor

público parasi participación
en los procesos electorales.
No podemos hacer un ex-

horto, pero SÍ un llamado
todas todos los servidores

públicos, de todos los niveles
de todos los poderes, que

nos conduzcamos de acuer-

do lo que la Constitución
las leyes y lademocracia re-

quiere", detalló.
Expuso que el cambio en

la presidencia los señala-
mientos que se hicieron en

su momento, no tienen que
vercon la impartición de jus-
ticia no ponen en riesgo el

trabajo jurisdiccional.
"Quiero que nos den un

voto de confianza en decir

que el capítulo ha concluido.

Hoy nos vamos concen-

trar en el proceso electoral.
La ciudadanía quiere saber

que elTribunal está fuerte, es

autónomo independiente",
explicó.

La magistrada asegu-
ró que no tiene vínculos con

ninguna persona partido,

sino quesu marca es su ca-

rrera electoral.
El Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Fede-
ración seguirá, como siem-

pre lo ha hecho. trabajando
de manera autónoma in-

dependiente. Aquí los parti-
dos políticos son parte en los
medios de impugnación, no

en el trabajo institucional".
aseguró.

Por su parte, el magistra-
do Felipe de la Mata asegu-
ro que, contrario al pasado,
ahora ya no puede hablarse
de elecciones de Estado ni

riesgos del procesopor la in-

jerencia gubernamental
"Se tienen que establecer

sanciones claras los servi-

dores públicos porque hoy
día la ley, no sé si por torpeza
de los legisladores, no con

templa ningún tipo de san-

ciones servidores públicos
En el caso del amparo se

puede llegar la remoción
del funcionario público, en

materia electoral esto es im-

posible, tampoco es posible
sancionar al funcionario pú-
blico". dijo.

De la Mata Pizaña dijo
que "entonces tenemos
una insuficiencia legislati-
va que el Tribunal ha tenido

que enfrentar. se necesita en

algún momento establecer
sanciones contra servido-
res públicos que violenten la

leyelectoral".
Mientras que Felipe
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Fuentes advirtió que, ante la
carencia de esteórgano ju-
risdiccional de hacer un ex-

horto al primer mandatario,
sus posturas sobre el com-

portamiento que asumaen la

elección se verán en la califi-
cación de la elección.

"No hay un precepto que
nos permita hacer un exhor-
to alPresidente. nosotros nos

tenemos que ceñir lo que
establece la Constitución

ley, yes en esa medida que
hemosemitidonuestras sen-

tencias".concluyó.

2024
INÉDITO
Se elegirá alPresidente
de México: nueve

gubernaturas; senadores,
diputados 19 mil 634
cargos públicos.

No podemos hacer

un exhorto, pero sí un

llamado todos los

servidores públicos, de

todos los niveles todos

los poderes, que nos

conduzcamos con apego
la Constitución."

MÓNICA SOTO
MAGISTRADA PRESIDENTADEL TEPJF

Se tienen que establecer

sanciones claras los

servidores públicos porque

hoy día, la ley, no sé si por

torpeza de los legisladores,
no contempla ningún tipo
de sanciones."

FELIPE DE LA MATA
MAGISTRADODEL TEPJF

Foto: Cuartoscuro

Mónica Soto reiteró que el cambio que hicieron en la presidencia del Tribunal Electoral no

tiene que ver con la impartición de justicia no pone en riesgo las elecciones de 2024.


